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Chocontá, veintiocho (28)  de julio  de dos mil veintidós (2022) 
 

REF.    EXPROPIACIÓN 

RAD.   2021-0007-00 

DTE.   AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

DDO.   EDGAR JOSÉ ÁVILA ALDANA Y OTROS  

 

Ingresa al despacho el presente proceso para efectos de resolver la petición elevada por el apoderado de la 

parte demandante, en cuanto a la comisión para la diligencia de entrega de la franja expropiada se trata. El 

despacho al constatar que se encuentra consignada la suma ordenada en el numeral tercero de la SENTENCIA, 

accedera a la solicitado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Choconta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO ORDENAR la entrega definitiva de la franja de terreno expropiada que hace parte del LOTE SANTA 

ELENA, ubicado en la VEREDA LLANOS DEL MUNICIPIO DE TIBIRITA e  identificado con el número de 

matrícula inmobiliaria 154-12625 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de Chocontá. 

 

SEGUNDO: SE COMISIONA al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE CHOCONTA, para efectos de la diligencia 

de entrega ordenada en el punto primero de esa providencia, concediéndosele las facultades del artículo 40 del 

C. G. del Proceso. Por secretaria Librase Despacho Comisorio, compartiéndosele el expediente ON DRIVE.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
Juez  
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